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el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y someje a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Santovenia del 
Esia (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de desagües.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente Autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio, se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 

redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria Santovenia 
del Esla (Zamora), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 26 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a), del artícu
lo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA
limos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

19493 ORDEN de 6 de junio de 1984 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una fábrica de 
suero en polvo en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real) por «Lácteas Manchegas, S. A.» (LACTO
MANSA.

limo. Sr.: De conformidad cor la propuesta elevada por esa 
Dilección General sobre petición formulada por «Lácteas Man
chegas, S. A.» (LACTOMANSA), para acoger la instalación de 
una industria de fabricación de suero en polvo en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real) a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, según los criterios del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por el que se declara zona de preferente 
localización industrial agraria la provincia de Ciudad Real,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de una industria de fabrica- 

por «Lácteas Manchegas, S. A.» (LACTOMANSA), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Ciudad Real definida en el Real Decreto 834/1978, 
de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres. Otofgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8 ", del Decreto 2382/1972, de 18 de agosto, en la, cuantía 
indicada en el grupo A del apartado l.° d® la Orden'del Ml- 
iiisicric.de Agricultura de 5 de marzo de 1985, excepto el de
recho a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber 
sido solicitado asi como los suprimidos por las Leyes 44/1978, 
de 8 de septiembre, 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980. de 
20 de junio

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado, ouyó presupuesto 
total a efecto- oficiales asciende a la cantidad de 169 571.374 
pesetas, y conceder una subvención que ascenderá como má
ximo a 38.914.275 pesetas, que se pagarán con cargo a la apli
care n presupueitaria 21.09.771 correspondiente al año 1984, pro
grama 223 (Industrialización y Ordenación Agroalimentaria).

Orco. Se aceptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Seis. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1084 
para terminar lee obra® e instalaciones de la industria, que 
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que 
ha servido de base a la presente Orden.

Lo que oomunior a V. I. para su conocimiento y efectos.
Msdrid, 8 dt junio de 1984 —P. D. (Orden de 15 de enero 

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

19494 ORDEN de 6 de junio de 1984 por la que se declara 
la instalación de la fábrica de embutidos de don 
Manuel María Gutiérrez Gutiérrez, en Yuncler (To
ledo), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria y se aprueba su proyecto 
definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direooiód 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la peti
ción de don Manuel María Gutiérrez Gutiérrez para instalar una. 
industria cárnica de embutidos en Yuncler (Toledo), acogién
dose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con la Ley 152/1863, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones comple
mentarias.

Es te Ministerio ha dispuesto:
Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de em

butidos en Yuncler (Toledo) comprendida en zona d® prefe
rente localización industrial agraria de la provincia de Toledo 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
cor.alciones v requisitos exigidos.

Dos. Otorga! para la instalación de esta, industria los be
neficios de ios artículos 3.° y 8.°, del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo A de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, reducciones 
de ios impuestos sobre las rentas del oapital, derechos aran
celarios e impuestos de compensación de gravámenes interiores.

Tres La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con un® inversión de 
cuatro millones novecientas diecinueve mil ochocientas treinta 
y nueve (4.919.830) pesetas. La subvención será como máximo 
de trescientas cuarenta y cuatro mil trescientas ochenta y ocho 
(344.388) pesetas (ejercicio 1984, programa 223, «Industrializa
ción y Ordenación Agroalimentaria», aplicación presupuesta
ria 21 06.771).

Cinco. En oaso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas poi e1 importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las ob-as y de diez meses para la terminación, contados arabos 
a partú del día siguiente a la publioaoión de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

I.o que comurico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1988), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

19495 ORDEN de 6 de junio de 1984 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una fá
brica de quesos en Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real) por la Sociedad a constituir «Buquema, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad a 
constituir «Buquema, S. A.», para acoger la instalación de una 
fábrica de quesos en Argamasilla de Alba (Ciudad Real) a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios del Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, por el que se 
declara zona de preferente localización industrial agraria la pro
vincia de Ciudad Real.

Este Ministerio ha resuelto.
Uno.—Declarar la instalación de una fábrica de quesos en 

Argamasilla de Alba (Ciudad Real) por la Sociedad a cons
tituir «Buquema. S. A.» comprendida en zona de preferente 
looaiización agraria de la provincia de Ciudad Real, definida en 
ei Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la 
normativa de1 Decreto /853/1984, de 8 de septiembre.

Dos —Inoluir dentro de la zona de preferente localización 
indu- ti lal agraria la actividad propuesta.

Tres.—Otorga- los beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indi
cada en el gruño A del apartado primero de la Orden del 
Min sterio dt Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y la reduo- 
ción de los Derrchos Arancelarios por no haber sido solicita
dos, as' como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre, 81/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 de 
jumo.



Cuarto.—Aprobar el proyeoto presentado, cuyo presupuesto 
total asoiende a la cantidad de 18.936.370 pesetas y conceder 
una subvenoión que ascenderá como máximo a 2.840.455 pese
tas que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (industrializa
ción y ordenación agro-alimentaria).

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 de! Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses, contado a partir 
de la feoha de aceptación de la resolución ministerial, para 
que se aoredite la oonstitución de la Sociedad, así oomo su ins
cripción en el Registro Mercantil correspondiente.

Siete.—Conceder un plazo hasta el 30 de dioiembre de 1984 
para terminar las obras e instalaciones de la fábrica de que
sos, que deberán ajustarse a los datos que obran en el pro
yeoto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comurjco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de l're2), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
taras, Vicente Aibero Silla.

Ilmo. Sr. Directo- general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias

19496 ORDEN de 6 de junio de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de un tanque refri
gerante de leche en origen en Estepa (Sevilla) 
por don José María Guerrero Fernández.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Di-eoció ■ Gen o-al sobre petición formulada por don José Ma
ría Guerrero Fernández para acoger la instalación de un tanque 
refrigerante de leche en Estepa (Sevillaf a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto:

Uno Declarar la instalación de* un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Estepa (Sevilla), por don José María Gue
rrero Fernández, oomprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agrien'tura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de 
lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de dioiembre, y según 
la normativa d°l Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos De los benefioios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder una subvención de 221.000 
pesetas aplicada a una inversión de 1.105.214 pesetas.

Esta subvención se pagaré coa cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09 771 de] presupuesto de 1984, programa 223 
(Industrialización y Ordenación Agroalimentaria).

Tres Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
ga.antizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el ertfculo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conc eder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1984 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán alus- 
tarso a la documentación presentada.

Lo que oomunioc a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 6 ’de junio de 1964.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 19821, el Director general de Industrias Agrarias y Alimen- 
tariss, Vioente Aibero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas

19497 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se declara 
de utilidad pública y urgente ejecución la concen
tración parcelaria de la zona de Entresierras (Al
bacete).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 867/1973, de 16 de marzo, se decla
ró de interés nacional la zona regable de Tobarra, en que se 
halla comprendida la zona de Entresierras (Albacete), para la 
que los agricultores han solicitado la realización de la concentra
ción parcelaria. El estudio realizado por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario aconseja llevar a cabo la con
centración parcelarla por razones de utilidad pública en la ex
presada zona de Entresierras, para cumplir los objetivos del 
citado Decreto y obtener la debida eficacia de la transformación 
en riego, mejorando en lo posible la estructura de las explota
ciones agrarias.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le confiere el citado articulo 88 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Entresierras (Albacete), cuyo perímetro será, en 
principio, el formado por la parte del término municipal de 
Tobarra delimitada así: Norte, linea recta que va desde el punto 
kilométrico 290,000 de la carretera nacional número 301 de Ma

drid a Cartagena, pasando por el sondeo del «Raso», propiedad 
del «IRYDA», hasta el cruce con la rambla de Los Charcos; 
Este y Sur, ferrocarril de Madrid a Cartagena y Oeste, rambla 
de loá Charcos. Dicho perímetro quedará en definitiva modifica
do de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrpllo Agrario.

19498 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se decla
ra de utilidad pública y urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de barrio de San 
Felices y Quintanilla Rio Fresno (Burgos).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de barrio de San Feli
ces y Quintanilla Río Fresno (Burgos), han side puestos de 
manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en el estudio que ha realizado sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, a pro
puesta del Consejo General de Castilla y León, en uso de las 
facultades que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre, por el que se transfieren competencias en materia de 
agricultura.

De dicho estudio se deduce la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria, tanto más cuanto que, incluida 
dicha zona en la comarca de actuación del «IRYDA», del «Pi- 
suerga», aprobada por Real Decreto 432/1879, de 28 de enero, es 
indispensable para cumplir los objetivos señalados en dicho Real 
Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita el su
ficiente grado de mecanización y modernización del proceso pro
ductivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le corresponden conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de barrio de San Felices y Quintanilla Río Fresno 
(Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el formado por la 
parte del término municipal de Sotresgudo, correspondiente a las 
Entidades de barrio de San Felices y Quintanilla Río Fresno. 
Dicho perímetro quedaré en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1873.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

19499 ORDEN de 12 de junio de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria en la zona de Griegos 
(Teruel).

limos. Sres.: Por Real Decreto 2290/1982, de 12 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Griegos (Teruel).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Griegos (Teruel), 
que se refiere a las obras d ¡ red de caminos y red de desagües.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de Iob 
támites establecidos en el Real Decreto 3544/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1982) 
el Ente Autonómico de Aragón

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1873,


